PROYECTO DE LEY

Régimen de Premios a la Producción Cultural

Artículo 1°.- Objeto. La presente ley tiene por objeto crear un régimen único de premios a la producción cultural otorgados por Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 

Artículo 2º.- Autoridad de Aplicación.- Es autoridad de aplicación de la presente ley el Ministerio de Cultura o el organismo en la materia que la reemplace en el futuro.

Artículo 3º.-  Categorías Premiadas.

Los premios se otorgan en forma anual a cada una de las siguientes artes:

a) Literatura; 

b) Teatro; 

c) Música; 

d) Danza;

e) Plástica;

f) Manchas; y

g) Tapices;

Artículo 4º.- Jurado.

La Secretaría de Cultura, reglamenta e integra los jurados por arte ciñéndose a los siguientes principios  generales:

a) Los miembros deben ser especialistas acreditados en cada una de las artes;

b) La integración del jurado debe garantizar la pluralidad estética o de escuelas;

c) Las entidades representativas con personería jurídica son invitadas, mediante la designación de un miembro, a integrar el jurado del arte que expresan; y

d) Los integrantes de los jurados se renuevan en su totalidad cada 2 (dos) años;

La implementación de lo dispuesto en la Ordenanza Nº 46.823 se adapta a lo prescrito en el presente artículo.

Artículo 5º.- Recusación de integrantes del jurado.

Cualquier participante de los certámenes puede recusar a los miembros del jurado por las siguientes causales relacionadas con otro u otros de los participantes: 

a) Parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

b) Ser su acreedor o deudor;

c) Participar en actividades lucrativas comunes; o

d) Evidenciar signos de enemistad o amistad.

El mismo derecho, e invocando las mismas causales, les asiste a los miembros del jurado para excusarse de integrarlo. 

La recusación o excusación se formulan por escrito y se presentan ante la autoridad de aplicación con una antelación no inferior a los quince(15) días de la realización de la primera reunión del jurado.

Artículo 6º.- Premios.

Los premios anuales asignados a cada género pueden extenderse hasta el tercer premio o declararse desiertos en todas o alguna de las categorías. En caso de juzgarlo oportuno, los jurados pueden asignar menciones.  

Artículo 7º.- Monto de los Premios.

El monto individual del primer premio de cada categoría se establece en una suma única equivalente a 5 (cinco) veces la remuneración bruta mensual del Secretario de Cultura. Se hacen acreedores al 60% (sesenta por ciento) y 40% (cuarenta por ciento) de dicha suma, el segundo y tercer premio, respectivamente. El goce de esta premiación es compatible con cualquier otro ingreso. Las menciones son de carácter honorífico. 

En el caso de obras editadas, y manteniendo la proporción fijada en el párrafo anterior, el monto de los premios se incrementa en un cincuenta por ciento (50%).

Los premios podrán ser declarados desiertos o divididos en un número no superior a dos por arte o género.

El monto total de los premios otorgados a producciones culturales colectivas no pueden superar en 3 (tres) veces el asignado a los premios individuales y se dividen en partes iguales. 

Artículo 8º.- Difusión de las artes premiadas.

La autoridad de aplicación, durante el curso del año siguiente al otorgamiento de los premios de obras inéditas, efectúa la publicación, edición, ejecución, interpretación, puesta o exhibición de las obras premiadas.  

Para su cometido puede celebrar convenios que aseguren la calidad y divulgación de aquellas.

En todos los casos debe darse cumplimiento a lo previsto por la ley Nº 11.723 T.O en relación a la propiedad intelectual.

Artículo 9º.- Ratificación de normativa.

Ratifícanse las Ordenanzas Nº26.309, Nº36.689, Nº38.461, Nº41.808, Nº45.688 y Nº50.233 en lo que no se opongan a la presente ley. 

Se mantiene el sistema de adquisición de obras establecido en el Título II: Concursos de Artes Plásticas, Manchas y Tapices de la Ordenanza Nº 36.689 y en la Ordenanza Nº 41.808. 


No se consideran incluidas en las disposiciones de la presente ley y mantienen su plena validez las Ordenanzas Nº 43.156 y Nº 51.096 y las leyes Nº 77 y Nº1.348. 

Artículo 10º.- Deróganse las Ordenanzas Nº 44.370 y Nº 47.396. 

Artículo  11º.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente proyecto se sustenta en los principios establecidos en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que bregan por la promoción y distinción de las actividades culturales, las cuales nutren el camino para forjar y ampliar el ejercicio de la democracia cultural en nuestra Ciudad.

La diversidad de ordenanzas existentes en la materia, con criterios en algún sentido disímiles, indican la prudencia de sintetizarlas en un régimen único. Es así que, en el ámbito del lenguaje escrito, existen cuatro ordenanzas que fijan certámenes de carácter bienal. La Ordenanza  Nº 36.689 establece un premio general innominado para poesía, novela, cuento y ensayo; el premio especial “Ricardo Rojas” para obras editadas en los géneros de novela y cuento y de ensayo, que versen sobre temas específicamente argentinos o americanos, en sus diversas manifestaciones; y un premio también innominado para obras teatrales, para adultos o público infantil, editadas o inéditas. La Ordenanza Nº 38.461, por su parte, establece el premio especial “Eduardo Mallea” para los mismos géneros e idénticos atributos que los que exige el premio Ricardo Rojas pero, en este caso, para obras inéditas. Por su parte la Ordenanza Nº 45.688 instaura el Premio “Héroes de Malvinas” a la mejor obra escrita por autor argentino, editada o inédita, en los géneros de novela, cuento, ensayo y poesía, cuyo tema será la lucha por la recuperación de las Islas Malvinas. En el caso del teatro, al menos parcialmente se produce una duplicación; la Ordenanza Nº 50.233 que sanciona el Premio Municipal a la Labor Teatral "Trinidad Guevara" incluye entre los rubros premiados al de autor. A esto habría que agregarle la Ley 77 que instituye el Premio “Alfonsina Storni” a la Poesía Femenina a celebrarse cada diez años. Similar panorama ofrece el ámbito de la plástica, de las manchas o de los tapices. 
Esto respecto del conglomerado normativo. Asimismo en esta Defensoría existen actuaciones que cuestionan severamente el sistema de jurados y el actual sistema de premios que, desde una perspectiva, conspirarían contra los objetivos perseguidos en las normas vigentes. En relación al primero de los temas, el del jurado, no sólo existe cierto carácter indeterminado sino que deja en manos de la autoridad de aplicación la discreción de ejercer o no el poder de convocatoria a las entidades representativas de los distintos lenguajes culturales. Cuestión que se torna más enojosa, en el orden de la imparcialidad intrínseca que debe distinguir a un jurado, toda vez que no existe previsto mecanismo alguno de recusación de sus integrantes.  

En cuanto al premio en sí se puede señalar que el régimen actual posee un doble anclaje: por un lado, el otorgamiento de una suma fija a los que se les agrega, en algunas artes, la adquisición de las obras premiadas; por el otro, el otorgamiento de un subsidio mensual, vitalicio y hereditario  (según ordenanzas nº 44.370/90 y 47.396/93).  Estas dos ordenanzas desvirtúan la esencia de lo que toda premiación tiene por objeto: su contribución al desarrollo y al estímulo de las producciones culturales de los artistas. El otorgamiento de un subsidio mensual y hereditario a los ganadores de los primeros premios de los concursos organizados por el Gobierno de la Ciudad se quiebra el sentido de todo premio en dos aspectos. Por un lado se convierte en un subsidio dándole un carácter asistencial a lo que debiera sostenerse como espacio de reconocimiento al mérito e incentivo de la cultura, y por otro, al ser hereditario deja de lado al protagonista de la producción artística quien es objeto de toda distinción. 

La revisión de dicho régimen exige establecer nuevas bases para un sistema de premiación que se erija sobre criterios más justos, y de esta manera volver a colocar el impulso en las actividades de quienes son los verdaderos creadores culturales. Desde esta perspectiva, y tomando en su conjunto el sistema, es que hemos elaborado este proyecto unificador. Transformando el carácter bienal actual; estableciendo criterios unívocos y prerrequisitos a satisfacer respecto de los jurados; fijando un monto en los premios a otorgarse por única vez que actúe como verdadero estímulo; y garantizando la difusión de las obras premiadas a través de las distintas formas en que los géneros se dan a conocer y que constituye, las más de las veces, uno de los obstáculos insalvables para todo aquel que incursiona productivamente en alguna de las artes.

Es por todo lo antedicho y en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la ley Nº3, la Defensora del Pueblo, pone a vuestra consideración el siguiente proyecto de ley:
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